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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 30 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3583

M in iste rio  de. F in an zas y O b ra s  Públicas 

S u b s e c re ta r ía  de F in an ciam ien to

Expediente N° 272-4.615/10 Cde. 01 y 16-60.766/09

VISTO el expediente originado por la Subsecretaría 
de Financiam iento, con m otivo de la Licitación para la 
Contratación de Servicios de C onsultoríaN 0 01/09 para 
la “ Selección de una Firm a C onsultora para la realiza
ción del Program a de C apacitación Integral para la 
Optim ización de los Servicios Turísticos” dentro del 
Proyecto “Fortalecim iento Institucional del M inisterio 
de Turism o y Cultura de la Provincia de Salta, en el 
m arco del Programa: “Apoyo al Desarrollo Integrado 
del Sector Turism o de la Provincia de Salta”, Préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) N° 1465/ 
OC-AR, y;

CON SID ERA N D O :

Que mediante expte.N°272-4.615/10Cde. 01 delaSub- 
secretaríade Financiamiento se ha tramitado laPrecalificación 
para la Contratación de Servicios de Consultoría para la reali
zación del Programa de Capacitación Integral para la 
Optimización de los Servicios Turísticos;

Que en base a lo actuado en dicho proceso se proce
dió a elaborar la pertinente lista corta de firmas consul

toras, otorgando el Banco su no objeción a la misma 
m ediante nota de fecha 06/01/10;

Que m ediante nota de fecha 21/12/09 del presente 
expediente (fs. 80), el Banco Interam ericano de Desa
rrollo (BID), presta la no objeción al pliego correspon
diente al proceso licitatorio para la Contratación de Ser
vicios de Consultoría para la realización del “Program a 
de Capacitación Integral para la Optim ización de los 
Servicios Turísticos” ;

Que a fs . 85/100 obran las notas de invitación a las 
firmas precalificadas a fin de que presenten sus pro
puestas técnicas y económ icas;

Que a fs. 105/6 rolan las notas invitando a la Escri-j 
banía de G obierno y a la Unidad de Sindicatura Intem; 
al acto de apertura de ofertas;

Que en fecha 11/02/10 (fs. 109) se procede a la aper
tura de los sobres A de las propuestas presentadas co
rrespondiente a la Fundación Universidad Tecnológica 
Nacional Regional M endoza, reservándose los sobres B 
de Propuesta Económica correspondiente a dicha organi
zación para su apertura en el momento oportuno;

Que mediante Resolución InternaN ° 06/10 de fecha 
01/02/10 fue creada la Comisión de Evaluación encarga
da de m erituar las propuestas presentadas (fs. 107/8);

Que a fs. 110/9 obra el Dictam en de Calificación 
em anado de la Comisión competente por el cual se cali
fica para la apertura de los Sobres B de Propuesta Eco
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nóm ica a la Fundación Universidad Tecnológica N acio
nal Regional M endoza, con un puntaje de 84 (ochenta y 

cuatro) puntos;

Que m ediante nota de fecha 17/03/10 (fs. 120) se 
solicita al BID la no objeción al dictam en de m arras, la 
cual es otorgada m ediante nota CSC/CAR N° 1430/2010 
ce  fecha 26/03/10 (fs. 122);

Que a fs. 123 se notifica a  la firm a participante el 
resultado de la evaluación practicada, invitándose a la 
E scribana de G obierno y a la Unidad de Sindicatura 
Interna al acto de apertura de los Sobres B de Propuesta 
Económ ica (fs. 125/6);

Que m ediante acta de fs. 127, pasada ante la E scri
bana M aría Esther A randa de M adero en representa
ción de la Escribanía de G obierno por delegación de 
facultades, de fecha 05/04/10, se procedió a  la apertura 
del Sobre B de Propuesta Económ ica con el siguiente 
resultado: Fundación Universidad Tecnológica N acio 
nal Regional M endoza, con un puntaje de 84 puntos, 
cotiza su oferta en la sum a total de $ 205.684,50 (Pesos 
D oscientos Cinco M il Seiscientos O chenta y Cuatro 
con 50/100), más la sum a de $ 8.433,06 (Pesos Ocho 
M il Cuatrocientos T reinta y Tres con 06/100) en con
cepto de Impuestos.

Que a fs. 128/9 obra el Dictamen de Preadjudicación 
em itido por la C om isión de Evaluación por el cual se 
aconseja adjudicar la L icitación para la C ontratación de 
Servicios de C o nsu lto ríaN 0 01/09 para la Selección de 
una Firm a Consultora encargada de la realización del 
“ P ro g ra m a  de C a p a c ita c ió n  In te g ra l  p a ra  la 
Optim ización de los Servicios Turísticos, a la Funda
ción  U n iv ersid ad  T ecn o ló g ica  N acio n a l R egional 
M endoza con un puntaje ponderado de 84 puntos y 
por un m onto total de S 214.117,56 (Pesos Doscientos 
Catorce Mil C iento D iecisiete con 56/100), impuestos 
locales incluidos;

Que m ediante nota de fecha 08/04/10 se solicita al 
BID la no objeción a dicho dictamen, la cual es otorgada 
m ediante nota C SC /CA R N° 1806/2010 de fecha 20/04/ 
10 (fs. 130/2);

Que a fs. 136/9 obra copia de la R esolución N° 19/ 
10 de fecha 29 de A bril de 2010 de la Subsecretaría de 
Financiam iento por la cual se resuelve adjudicar el tra
mite de selección y contratáción de una firm a Consulto
ra encargada de la realización del “Program a de Capaci
tación Integral para la Optim ización de los Servicios

T urísticos” a la Fundación U niversidad Tecnológica 
N acional R egional M endoza por un m onto  total S 
214.117,56 (Pesos Doscientos Catorce Mil C iento Die
cisiete con 56/100), im puestos locales incluidos;

Que se procede a suscribir el pertinente contrato 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y laFunda^ión 

U niversidad Tecnológica N acional Regional M endoza 
para la realización del “Program a de Capacitación in te
gral para la O ptim ización de los Servicios T u rís ti:o s” 
en fecha 07/05/10;

Que en consecuencia, para la Contratación de servi
cios de consultoría de para la realización del “Programa 
de Capacitación Integral parala  Optimización de los Ser
vicios Turísticos” en el marco del Program a de Apoyo al 
Desarrollo Integrado del Sector Turismo de !a Prov.ncia 
de Salta, Préstamo BID N° 1465/OC-AR, se han cur.p li- 
do con la totalidad de las pautas procedimentales esta
blecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo y las 
normas previstas en la Ley de Contrataciones del E :tado 
N° 6838/95 Art. 97 inc. a), y sus Decretos Reglam enta
rios 1448/96 art. Io y 2629/96;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D ECR ETA

Artículo Io - Apruébase la contratación celebrada en 
fecha 07 de M ayo de 2010, por la U nidad E jecu to_a del 
Program a de A poyo al D esarrollo Integrado del Sector 
Turism o de la Provincia de Salta, dependiente d e  la 
Secretaría de Financiam iento Internacional con le Fun
dación U niversidad T ecnológ ica  N acional Regional 
M endoza para la realización del “Program a de C ipaci- 
tación Integral para la Optim ización de los Servicios 
T u rís tic o s” d en tro  del P ro y ec to  “ F o rta lec im ien to  
Institucional del M inisterio de Turism o y  Cultura. de la 
Provincia de Salta, en el marco del Program a: “Apoyo 
al Desarrollo Integrado d e l  Sector T urism o de la P ro
vincia de Salta”, Préstamo del Banco In te ram ericE .no  de 
D esarrollo (BID) N° 1465/OC-AR, contrato quecom o 
anexo form a parte integrante del presente D eere» .

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior se im putara a la 
siguiente partida presupuestaria: Setenta y  seis "76%) 
por ciento a: Jurisdicción 09 -  M inisterio de  F iranzas 
y Obras P ú b lica s-S A F . 2 -F in a lid a d  y F u n c ió n 4 7 0 -  
Proyecto Central 15 -  Unidad de O rganización 01 -  
Program a Fortalecimiento Turístico -  Servicios No Per
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so n a le s  -  S e rv ic io s  T éc n ic o s  y P ro fe s io n a le s  -  
092470150100.413400; y veinticuatro (24% ) por cien
to a  Jurisdicción 09 -  M inisterio de F inanzas y Obras 
Públicas -  SAF. 2 -  Finalidad y Función 470 -  Proyec
to Central 15 -  Unidad de O rganización 02 -  Program a 

de Fortalecim iento Turístico -  C ontraparte Provincial
-  Servicios N o Personales -  Servicios Técnicos y P ro
fesionales -  092470150200.413400.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de F inanzas y O bras Públicas; el Sr. 
M inistro de Turismo y Cultura y el Sr. Secretario G e

neral de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Posadas -  Samson 

V ER A N EX O

Salta, 30 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3585

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in a n za s  

Exptes. N ros 136-11.820/10,11-11.519/10 y 11-514/10

VISTO la necesidad de incorporar el m ayor ingreso 
percibido del Sistem a Integrado de T ransporte A uto
m otor (SISTAU) en el E jercicio 2.010; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en la ejecución de Recursos por R u b ro s-T ran s
ferencias C orrientes del Sector Público N acional -  Sis
tem a de Integrado de T ransporte A utom otor (SISTAU) 
surge una m ayor recaudación de ingresos;

Que en consecuencia debe procederse a aprobar la 
incorporación presupuestaria de este ingreso, y d ispo
ner la am pliación del respectivo rubro de gastos, todo 
ello con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 

263/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

D EC R ET A:

A rtícu lo  Io - Incorpóranse  al P resupuesto  E jerci

cio 2.010 de la A dm inistración  C entral, con encuadre 
en lo d ispuesto  en el artícu lo  19 de la Ley N° 7 .595, 
el excedente  de recu rsos percib idos en la cuen ta  del 
S is te m a  I n te g r a d o  de  T ra n s p o r te  A u to m o to r  
(SISTA U ), por S 4 .044 .292 ,23  (P esos cuatro  m illo 
nes cu aren ta  y cuatro  m il d o sc ien tos noven ta  y dos 
con v e in titré s cen tavos), o rig inados en asignac iones 

p rov en ien tes del m encionado  Sistem a, con d estino  a 
las E m presas de T ransporte  A u tom oto r de P asajeros 
de carácter u rbano  y suburbano , de acuerdo  con el 
siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

T O T A L  D E R E C U R S O S : S 4 .0 4 4 .292 .23 |

517000 T R A N S F E R E N C IA S
C O R R I E N T E S Y D E  C A PIT A L  S 4 .044.292.23

517200TR A N SFER EN C IA S C O R R IEN TES 
D E L  S E C T O R  P U B L IC O  S 4.044.292.23

517210 T R A N S F E R E N C IA S  
C O R R IE N T E S  D E L  S E C T O R
P U B L IC O  N A C IO N A L  S 4 .044.292.23

517211 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
D E L  S E C T O R  P U B L IC O  N A C IO N A L
DE ADM INISTRACION CENTRAL $4 .044 .292 .23

009000000000.517211.1004
De SIS.T.AU. 54 .044 .292 ,23

T O T A L  D E G A ST O S: S 4 .044.292.23

JU R IS D IC C IÓ N  06 -  M IN IS T E R IO  
D E  D E S A R R O L L O  E C O N O M IC O

SAF. 1 -  F inalidad y Función 4 3 0 - C u r s o  Acción 14-1  
AC: 02 -  T ransí. Servicio Público Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) S 4.044.292,23

A rt. 2o - R a tif íc a n se  las in co rp o ra c io n e s  p re 
su p u e sta ria s  E je rc ic io  2 .0 1 0  e fec tu ad as p o r la O fi
c in a  P ro v in c ia l de  P re su p u e s to  con en cu ad re  en 
a r t í c u lo  10 d e l D e c re to  N ° 2 6 3 /1 0 ,  en  fe c h a
1 1 .0 8 .1 0  -  B a tch  N ro . 3 7 5 1 4 6 0 , que  c o n tie n e  el 
m o v im ien to  p re su p u es ta r io  p re v is to  en a r tíc u lo  I o 
de  este  in s tru m en to .

Art. 3o - Apruébanse, con encuadre en los artículos 
7° y 19 de la Ley 7.595, las incorporaciones de recur
sos, y su correspondiente am pliación de partidas de
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gastos, en el Presupuesto Ejercicio 2010 de la Sociedad 
A nónim a de T ransporte A utom otor (SAETA), por un 
im porte total de S 4.044.292,23 (Pesos cuatro m illones 
cuarenta y cuatro mil doscientos noventa y dos con 
veintitrés centavos), según detalle obrante en Anexo I 
del presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) dias, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3593

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión  

Expediente N° 91 -23.5 86/10

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cá
m aras Legislativas, en sesión de fecha 12 de agosto de
2.010 m ediante el cual se declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inm ueble M atrícula N° 383 de 
la C iudad de San José de M etán, correspondiente a la 

casa natal del escritor Federico Gauffin, con el objeto de 
que sea recuperado para el patrim onio cultural y arqui
tectónico del M unicipio, y la radicación de M useo y/ó 
C entro Cultural; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue sin bien, el proyecto de ley sancionado no 
m erece objeciones legales en cuanto a la calificación de 
utilidad pública del bien cuya expropiación se prom ue
ve, el M inisterio de Finanzas y Obras Públicas informa 

que no se cuenta con partida presupuestaria para afron
tar el gasto que aquella demandaría;

Que, al respecto, el artícu lo  68 de la C onstitución  

P rov incia l d ispone  que toda ley que au torice  gastos 
debe ind icar la fuen te  de su financiam ien to , y que 
tales gastos y recursos deben inclu irse en la prim era 

Ley de P resupuesto  que se apruebe, bajo sanción  de 
caducidad;

Que en consecuencia, no contándose con partida 
presupuestaria, corresponde vetar totalm ente el p ro 
yecto de ley sancionado;

Que sin perjuicio de ello, siendo el destinatario final 
de la expropiación el M unicipio, y teniendo éste legiti
mación para solicitar expropiaciones y llevarlas a c abo, 
es excepcional que la Provincia lo naga com prom etien
do sus recursos, que, en el caso, no los hay;

Que la Fiscalía de Estado, el M inisterio de Turismo 
y Cultura, el M inisterio de Finanzas y Obras Púb.icas, 
y la Secretaría Legal y Técnica, tom aron la intervención 
que les compete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Sa lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Con encuadre :n  lo previsto por el 
artículo 144, inc. 4) y concordantes de la Constitución 
Provincial, obsérvase en caráctes de veto total el Pro
yecto de Ley sancionado por las Cám aras Legislativas, 
en sesión de fecha 12 de agosto d e 2 .010, ingresadb bajo 
Expediente N° 91-23.586/10 C crresponde y A grega
d o s , en ra zó n  de lo s m o tiv o s  e x p u e s to s  en lo s 
considerandos.

Art. 2o - Rem ítese el presente proyecto a la Cámara 
de origen, en carácter de devolución.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resolucones 
que reciba para su publicaciCn, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de Salud P ú b lica  — D ecre to  N° 3584 -  
30 /0 8 /2 0 1 0 - E x p te .  n ° 8 .7 1 9 /1 0 - c ó d ig o  127

Artículo Io-E stablécese que la prorroga de la desig
nación tem poraria en el HospitaL“Dr. Vicente Arroyabe” 
de Pichanal, dispuesta por D ecr;to  n° 1437/10, del doc
tor Jorge A lfredo Vilte, D .N .l. «° 26.899.264, es desde 
el 1 ° de enero y hasta el 31 de n a y o  de 2010, en razón 
de haber ingresado al Sistem a ce Residencias M édicas
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de la Provincia en el Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San R am ó n  de la N u e v a  O rá n , R e s id e n c ia  de  
Tocoginecología, el día Io de ju n io  de 2010.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3586 -  
30/08/2010 -  Expte. n° 6.822/09 -  código 182

Artículo 1° - M odificase la denominación: ingeniero 
electrónico del cargo 356, Decreto 1034/96, del Sector 
Servicios G enerales del Hospital “Dr. Joaquín C astella
nos” de General Güem es por la denom inación: ingenie
ro biomédico.

A rt. 2o - D esígnase  al in g en ie ro  L uis R odolfo  
Langone, D .N .l. n° 30.635.898, m atrícula profesional 
n° 7803, en carácter de personal tem porario  para des
em peñarse com o ingeniero biom édico en el Hospital 
“Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, en cargo 
356, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
ingeniero biom édico, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una 
rem uneración mensual equivalente al agrupam iento: 
profesional, subgrupo 2, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia del ingeniero Eduardo Vicente 
Fum arola, según D ecreto n° 5051/09.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310070100, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 3587 -  30/08/ 
2010 -  Expte. N° 50-14.022/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Eduardo D a
niel Díaz, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  D iez -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Educación -  Resolución N° 135D -  
31/08/2010 -  Expediente N° 159-174.688/10

Artículo Io - Rectificar parcialm ente el A rtículo Io 
del Decreto N° 3193/10, en el sentido de dejar aclarado 
que la designación para cumplir funciones de Serenas en 
la Escuela H ogar N° 4660 “Carmen Puch de G üem es” 
de Salta Capital, procede conform e se detalla, ratificán
dose los restantes térm inos contenidos en el mismo:

* M iriam  Rosana Chaile, CUIL N° 23-23159832-4.

* L iliana M aría del Rosario Velázquez de M artínez, 
CUIL N° 27-26850727-8

Van C a u w la ert

Ministerio de Educación -  Resolución N° 136D -  
31/08/2010 -  Expediente N° 159-157.820/09 ^

Artículo 1°-R ectificar parcialm ente e lA rtículo  10° 
del D ecreto N° 5082/08, m odificatorio de la estructura, 
p lanta de cargos y cobertura del M inisterio de E duca
ción y sus dependencias, aprobada por Decreto N° 3468/
08, en el sentido de dejar aclarado que corresponde a  la 
Sra. Catalina Fernández de Chocobar, el D ocum ento 
N acional de Identidad N° 10.004.916.

Van C a u w la ert

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 137D
-  01/09/2010 -  Expte. n° 8.729/10 -  código 127

Artículo Io - M odificar parcialm ente el A nexo IV, 
aprobado por el artículo 6o del D ecreto n° 2723/10, de
jando  establecido que con vigencia al 2 de agosto de 
2010, se traslada al señor Emilio Edgar Corrales, D .N.l. 
n° 14.489.181, al Centro Unico de Coordinación de 
A blación e Im plantes de Salta -  CUCAI. ^

Chagra Dib -  G ravanago

El Anexo que form a parte del Decreto N° 3585, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION
O.P. N° 100017477 R. s/c N° 2340

Salta, 09 de Septiem bre de 2010

RESO LU CIO N  N° 163/10

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta
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V IST O  la  L ey N ° 7 .4 1 8 /0 6  m edian te  la  cual se 
estab lece  el R égim en de P ro tecc ió n  del P a trim o n io  
A rq u itec tó n ico  y  U rb an ístico  de  la P ro v in c ia  de  S a l
ta, su D ecre to  R eg lam en tario  N° 1611/07 y  el D ecre 
to  N ° 2 735 /09 ;

Y C O N SID ER A N D O :

Q ue la Ley N ° 7 .418  y su D ecre to  R eg lam en tario  
N ro . 1611/07 resu ltan  se r el m arco legal de  a p lic a 
c ión  del R égim en  so b re  P ro tecc ió n  del P a trim o n io  
A rq u itec tó n ico  y U rb an ístico  de la P ro v in c ia  de  S a l
ta, las q u e  fueran  d ic tad as sob re  la base  de  la p re v i
sión  co n ten id a  en el a rtícu lo  52 de  la C o n stitu c ió n  
P ro v inc ia l, y  e l a rtícu lo  2611 del C ód igo  C iv il, y que 
tienen  com o m isión  p rincipal el de p reservar, sa lv a 
guardar, p ro teger, restaurar, p rom ocionar, acrecen tar 
y  t ra n s m it irá  las g en erac io n es fu tu ras  el P a trim o n io  
A rq u itec tó n ico  y U rban ístico  de la P ro v in c ia  de  S a l
ta  (PA U PS);

Que con fecha 01 de Julio de 2009 se dicta el D ecre
to Provincial N° 2735/09 el cual declara al A rea C entro 
de la C iudad de Salta, com o “B ien de Interés A rquitec
tó n ic o  y  U rb a n ís tic o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta ” -  
B íPAU PS-;

E n e s te  m arco , e im p u lsan d o  un p ro y e c to  de 
C iudad  d o n d e  las in te rv en c io n es u rb an as, tan to  pa r
tic u la re s  com o p ú b lica s , in co rp o ra se n  la  re c u p e ra 
ció n  y  m ejo ra  del p a tr im o n io  u rb an o  y a rq u ite c tó 
n ico  com o m ecan ism o  p ro p u lso r  del d e sa rro llo  lo 
cal, en fech a  11 de  M arzo  de 2 0 0 9  se  firm ó  el A c ta  
A cu erd o  y  C o o rd in ac ió n  p a ra  el A rea  C en tro  de  la 
C iu d ad  de S a lta  en tre  la  M u n ic ipa lidad  de la C iudad  
de S a lta  y la  C o m isió n  de P rese rv ac ió n  del P a tr im o 
n io  A rq u itec tó n ic o  y  U rb an ístico  de  la P ro v in c ia  de 
S a lta  (C o P A U P S ), e s ta  ú ltim a  com o a u to rid ad  de 
ap licac ió n  de la Ley N° 7 .418 ; en d o n d e  se  co n ce rtó  
qu e  en ad e lan te  el A rea  C en tro  (A C ) de la C iu d ad  
seria  el ám bito  de acción  co n ju n ta  entre  am b o s o rg a
nism os;

Q ue a partir del acuerdo antes m encionado, tan to  el 
M unicipio de  la C iudad de Salta com o la C om isión  de 
Protección del Patrim onio  A rquitectónico y  U rbanísti
co de la P rovincia  de Salta (CoPA U PS) elaboraron una 
propuesta técnica que definía nuevos indicadores urba
nísticos para el A rea Centro, en donde se tuvo en cuenta 
que el bien patrimonial es parte de un complejo relacional 
de construcciones y situaciones en el que ya no solo 
tenía  im portancia el bien en si m ism o sino  tam bién la

edificación dom éstica  in terna y circunda íte  y el entra
m ado “ urbano y  social”, siendo el área afectada la que 
por su arquitectura, unidad e integración ccn  el paisa e 
tiene valor especial desde el punto de v ista arquitectó
nico y urbanístico conform ando una unicad  de alto  va
lor social y cultural exponente de la iden:idad d e  nues
tra com unidad;

Q uede  acuerdo a lo establecido en el a tic u lo  d é la  
m encionada A cta A cuerdo, d icha propuesta técm cafü e  
rem itida por la M unicipalidad de Salta ai C oncej»  DeJi- 
berante para que form ara parte de las m odificaciones, 
que se realizarían al nuevo Código de P lan ea r.ien to  
U rbano Am biental;

Q ue el d ía  6 de  enero  de 2010, el C oncejo  D elibe
rante  de la C iudad  de Salta  sanciona los nuevos C ódi
gos de  P lan ificac ió n  U rb an a  A m bien ta l (O rdenanza  
N ro . 13 .779 /10) y  de E d ificac ión  (O rd en an za  N 'O. 
13.778/10;

Q ue tan to  el C ódigo de P lanificación U rbana Am 
biental com o el C ódigo de Edificación antes m enciona

dos recogen los estándares e indicadores urbanísticos — 
para el A rea C entro  -  consensuados centro  cfel Act i  
A cuerdo de fecha 11 de M arzo de 2009;

Q ue re su lta  n e ce sa rio  au n ar y  u t i f i c a r  la s  nor
m ativ as q u e  re g la m e n tan  la  P la n if ic ac ió n  U rbana 
A m b ien ta l y  la  de E d ific ac ió n  d en tre  de; A rca  C en 
tro  de la C iu d ad  de Sa lta , p a rám e tro ' e s to s  c u e  fu e 
ron  d e b id a m en te  reg u la d o s  d en tro  4e  los C ó d ig cs  
san c io n ad o s en fech a  6 de E nero  de 20 1 0 , p o r  er.de, 
y  co n fo rm e  el e sp ír itu  de c o o p erac ió n  e stab lec id o  
en el acta  acu e rd o  del 11 de M arzc  de  2 0 0 9 , to c a  
reso lu c ió n  C O P A U P S  deb e  ser c o n so lid a d a  c o r  lao 
p a u ta s  seg u id as  en las O rd en an zas N ro s . 13 .7 7 9 /1 0  
y 1 3 .778 /10 ;

Q ue en ejercicio  de las facultades y atribuciones 
otorgadas po r la Ley N° 7418 y el articulo 6tc deL D e
creto Reglam entario N ro. 1611/07, la

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urban stico 

de la Provincia de Sa:ta

R E S U E L V E :

A rtículo 1°.- D erogar la Resolución CoPA UFS SS10 
05/09.

Art. 2°.- Establecer que la p reserte  reso lje ió n  en
trará en vigencia a  partir de su public ación.
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Art. 3o.- C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

Iso lina  C o rre a  iV Ionterrubio
Directorio CoPAUPS 

Com isión Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . So lana  C o rn e jo  

Directorio CoPAUPS 
Com isión Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

A rq. Jo rg e  Klix S arav ia  
Directorio CoPAUPS 

C om isión Preservación de Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 10/09/2010

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N ° 100017323 F. N° 0001-26781

M in is te rio  de E d u cació n  de  la N ación

P ro v in c ia  de  S a lta

P ro y ec to  d e  M e jo ram ien to  
de la E d u cac ió n  R u ra l

M e jo re s  E scuelas M á s E du cació n

El B anco Internacional de R econstrucción y Fo
m ento h a  accedido a  financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejo ram ien to  de la  E du cac ió n  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y E quipam iento, m ediante el présta
m o B1RF 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la rem odelación de edifi
c ios escolares.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acio n a l N° 19/10

E scuela N° 4753 

Localidad: El Paraíso 

D epartam ento: Gral. San M artin  

Provincia: Salta

Nivel P r im a r io -C B  Secundario

C onsultas y ventas de p liegos a partir del 03 del 
m es de Septiem bre del año 2010  a las 9 :00 hs.

F e c h a y  hora de apertura: 04/10/2010, hs. 09:30.

C onsu lta , venta de p liegos y lugar de apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro 398 -  Salta.

Dra. María Eugenia Russo Moschino 
Coordinadora Jurídica 

UCEPE
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. S 500,00 e) 02  al 20/09/2010

O .P .N 0 100017086 F .N ° 0001-26469

P re s id e n c ia  de  la N ación

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y  Serv icios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s

S u b sec re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 

P ública N acional de la siguiente Obra:

L ic itació n  P ú b lica  N acional N° 112/10

Obra: R uta  N acional N° 3 4 -P ro v in c ia  de Salta

Tram o: General M osconi - P iquirenda

Sección: Km. 1431,12 - K m . 1432,70

T ipo  de Obra: C onstrucción de canal revestido y 

alcantarillas para desagües pluviales.

Presupuesto  Oficial: S 6 .919.000,00.- referido al 
m es de Enero de 2010.

A pertura dé O ferta: Se realizará el 6 de O ctubre  de 

2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 6 de Septiem 
bre de 2010.

Plazo  de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: S 2.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Juiio  A. Roca N° 734/8 
(1067) C apital Federal, P lanta Baja (Salón de A c to s)-  
D.N.V.

L ugar de Venta y C onsulta  de Pliego: Subgerencia 

de  Servicios de A poyo -  Avenida J ul io A. R oca N° 734/

8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 24/08 al 16/09/2010
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LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100017482 F .N ° 0001-27024

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ra s  del P o d e r E jecu tiv o  

L ic itación  P ú b lica  N° 131/10

Objeto: A dquisición de D os Cam ionetas 4x2 Doble 
Cabina.

O rganism o O rig in an te : D irecc ió n  d e  V ia lid a d  
de S a lta .

E x p ed ien tes: 0110033-193.376/2010-0 .

Destino: D irección de V ialidad de Salta.

Fecha de A pertura: 30/09 /2010  -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 200 ,00  (Pesos D oscientos con 
00/100), depositados en cuen ta  de B anco M acro N° 3- 
100-0004400031 -2 de la D irección de Vialidad de Salta.

M onto  O ficial: $ 220 .000 ,00  (Pesos D oscientos 
Veinte M il con 00/100).

A dquisición  de los P liegos: En nuestra página web 
“ ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” o personal
m ente en la C oordinación de C om pras del P oder E jecu
tivo  sito en C entro  C ívico Grand Bourg, 3o edificio, 
p lanta  baja, ala  este, Sec. Gral. de la G obernación o en 
dependencia C asa de Salta sito  en D iagonal N orte  933 
C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobresy  Apertura: Coordi
nación de Com pras del Poder E jecutivo -  Centro Cívico 
G rand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  Planta 
B a ja -A la  Este -  Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Martín Alejandro Moreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras, del Poder Ejecutivo

Im p. $ 50,00 e) 10/09/2010

O.P. N° 100017480 F. v/c N° 0002-0849

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tiv o

L ic itación  P ú b lica  N° 132/10

Objeto: A dquisición de M edicam entos para Pacien
tes M ultiresistentes con TBC.

O rg a n ism o  O rig in a n te :  M in is te r io -  c e  S a lu d  

P ú b l ic a .

E x p ed ien te : 0100067-9.873/2010-0 .

Destino: P rogram a TBC.

Fecha de A pertura: 30/09/2010 - H o r a ;:  12:00

Precio del Pliego: $  300,00 (Pesos T rescientos con 

00/100), depositados en la cuenta c e  B anco M acro  3- 
100-0004300337-4 del M inisterio  efe Saluc. Fnblica.

M onto Oficial: S 333.280,00 (Pesos T iescientos 

T rein ta  y T res M il D oscientos O ch en ta  con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los P liegos En nuestra 
página web “ ww w.salta.gov.ar -  L iik  C o n f la c io n e s ” 
o personalm ente en la C oordinación de C o u p ra s  del 
Poder E jecutivo  sito en C entro Cívi :o  G rand.B ourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala  este, Sec. Oral, de laG oberna- 
ción o en dependencias de C asa de Salta sito sn  D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A perU ra: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro Cí
vico G rand B ourg -  Av. de los In c ts  s/N° - 3 5 B lock -  
Planta Baja -  A la Este -  “Secretarí a General de la Go

bernación”.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artin  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compra; 
del Poder E je c u to  

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 10/09/2010

O.P. N° 100017479 F. v /c M* 0002-0848

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a h a  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  Nc 130/10

Objeto: A dquisic ión  de D os C olectivos

O rganism o O riginante: M in iste rio  d í  Z 'esarrp llo  
H u m a n o .

E x p ed ien te : 0040234-10 .454 '2 0 1 0 -Í  (O rig in a l y 

C o rre sp o n d e  1).

Destino: M inisterio  de D esarrollo H um ano.

Fecha de A pertura: 30/09/2010 -  H ojas: 10:00

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Precio del Pliego: $ 2 .000 ,00  (Pesos Dos M il con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0940137774/4 del M inisterio  de D esarrollo  H u
mano.

M onto O ficial: $ 2 .000.000,00 (Pesos D os M illo
nes con 00/100).

C onsulta  y A dquisición  de los P liegos: En nuestra 
página w eb “w w w .sa lta .g o v .a r- L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo  sito en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de Presentación  de  Sobres y  A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de  los Incas s/N° - 3° B lock -  
P lanta B a ja -  Secretaría G eneral de la G obernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artin  A lejan d ro  M oreno  
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. 5 50,00 ' e) 10/09/2010

O.P. N° 300000099  F. v /cN ° 0003-0013

U n iv e rs id ad  N acio n a l de  S a lta  

L ic itació n  P ú b lica  N° 006/010 

E x p ed ien te  N° 18.039/09

Se com unica que por R esolución N° 084-D G A -010, 
se fija fecha para la apertura de  las* ofertas de la L ic ita 

ción P ú b lica  N° 006/010, para  la E jecución de la Obra 
N° 06/10 -  Facultad  de C iencias Económ icas -  G alería 
de Acceso, en el C om plejo U niversitario  General San 
M artín -  Avda. B oliv ia  5150 -  Salta.

A pertura de Ofertas: 27 de setiem bre de 2.010 -  a 

las 11,00 hs.

Lugar de A pertura: “ S a laH o lv er M artínez B orelli” 

Consejo S u p e rio r-E d ific io  B ib lio tec a - Io P iso -A v d a . 

B olivia 5 1 5 0 - S a l ta .

C onsulta  y A dquisición de  Pliegos: D irección G e

neral de O bras y Servicios -  C om plejo U niversitario 
Gral. San M artín  -A v d á . B oliv ia  5 1 5 0 - ,  o en la página 
web argentinacom pra.gov.ar

Presupuesto  Oficial: S 79.000,00 (Pesos Setenta y 
N ueve M il)

C osto  del Pliego: S 80,00 (Pesos O chenta)

L id ia  del V alle F ern án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 250 ,00  e) 08  al 17/09/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100017468 F .N ° 0001-27003

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia r io s

S erv ic io  P en ite n c ia rio  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 136/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 S istem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . N° 0030050-13.014/2010-0  -  “Adquisición 
de E lem entos de Protección Personal, Indum entaria  de 
T rabajo y  E lem entos de Seguridad” con destino a  P er
sonal e Internos de los Talleres dependientes del D e
partam ento de C apacitación y  P roducción -  D irección 
Industrial.

Fecha deApertura; 22 de Setiembre de 2.010-Horas: 12:00

Presupuesto Oficial: $ 18.044,59.- (Pesos: Dieciocho 
mil cuarenta y cuatro con cincuenta y nueve centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta  y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. S 50,00 c) 10/09/2010

O.P. N° 100017467 • F. N° 0001-27003

S u b  S e c re ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

S ervicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N" 135/10

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030 0 5 0 -1 2 .8 8 1 /2 0 10-0 -  “A dquisición 
de M ateriales de E lectricidad” con destino a  la Ilum ina
ción del Sector E xterno de Pabellones de  la U nidad 
Carcelaria N° 1.

Fecha de Apertura: 22 de Setiembre de 2.010 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: S 23.384,04.- (Pesos: Veintitrés 
rrril trescientos ochenta y cuatro con cuatro centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y  E ntrega  de P liegos: D irecc ión  de  A d 
m in is tra c ió n  -  D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N° 841 -  Salta  C apital (C.P. 4 .4 0 0 ) Teléfo- 
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641 -642  (In ter
nos 123 o 124)

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Im p .S  50,00 e) 10/09/2010

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100017406 F .N ° 0001-26932

Ref. Expte. N° 34-10695/09

Segundo Benedicto Maldonado, D.N.I. N° 10.665.650, 
en su carácter de poseedor del inmueble Catastro N° 495 
(Sauce Bajada), Dpto. Anta, tiene solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 5,0000 Has. con carácter 
eventual con una dotación de 9,5238 lts./seg., aguas a deri
var del Rio Juramento, margen izquierda, Canal Com uni
tario “El Vencido”, acequia propia.

Conform e a  las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un d iario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo  valer en el térm ino de tre in ta  (30) d ías hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dr. Rafael Angel

Figueroa, Jefe del Program a Legal y Téc nico de la Secre
taría  de R ecursos H ídricos.

D ra. S a n d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hid-iccs 
Imp. $ 150,00 e) 08  al J 7/09/2010

AVISO ADMINISTRATI VO

O.P. N° 100017483 F. v/c N c 0002-0850

Gobierno de la Provincia i t  Salta

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Servicio Administrativo Financiero

Se inform a que la C ontratación E‘irsc ta  de com pra 
de  m a te ria le s  e lé c tr ic o s  so l ic i ta d o s  p a ra  re p a ra r  
lum inarias de P laza 9 de Julio, que se trarni\a por Expte.
11 -16.323/10 fue ¿djudicada a la firm a R D E lectric idad 
S.R.L. en la sum a de $ 20.630,80.

Lic. M arce lo  Cil 
Coordinador Genera 

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
C .P.N. R icardo S ilvestre A ybar  

Administrador General 
Servicio Adm. Financiero 

Ministerio de Finanzas > O.P.

Im p. $ 50,00 e) 10/09/2010

CONVOCATORIAA 
AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100017404 F. N* 0001-26926

Secretaría de Política Ambiental

M inisterio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Gobierno de la Provincia de Salta

Convocatoria a Audiencia Pública

El M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés '■egítimo o difusc, o 
un  derecho subjetivo o colectivo, puecan expresarse 
sobre el im pacto am biental y so c id  que produciría  la  
habilitación de tierras para im plantación de pasturas 
para ganadería de una superficie neta  de 2.202 ha (sobre 
un total de 3.128 ha.) en Finca D enom inada “ Cuadro de 
San M artín” , m atrícula N° 86, del Dpto A nta, p resen
tado po r el Sr. C arlos A lberto  M icoli, expedien te  N l

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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119-15.875/07, de acuerdo a lo establecido por el a rtí
culo 49  de la ley 7070/00.

Fecha y H ora de la A udiencia: V iernes 24 de Sep
tiem bre de 2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: M uni
cipalidad de El Quebrachal, sita en calle Ramón Tornero 
esquina San M artin.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y  copias del Expte: en la 
ciudad de Salta, en la Secretaría de Política Ambiental, sita 
en B alca rceN °3 8 8 , de lunes a  viernes, de 08:00 a 14:00 
hs. -  E n Anta, en la M unicipalidad  de El Q uebrachal, 
s ita  en ca lle  R am ó n  T o rn ero  esq u in a  San M artín , de

lu n es a v iern es, en  el h o ra rio  de  0 8 :0 0  a 12:00 hs.

Lugar y  plazo para  presentarse com o parte y  acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a  Viernes) y  hasta el 22 de Septiem 
bre de 2010.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Elisa Rosa

Presiden te  de la A udiencia: Dra. G lo ria  L iliana 
M anresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa 
Jefa de Programa 

Legal y Audiencias 
Secretaría de Política Ambiental 

Imp. S : 150,00 ' e) 08 al 10/09/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N ° 100017226 F .N ° 0001-2663 8

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66  del Código 
de M inería  (Texto ordenado en decreto 456/97) que:
B.H.P. B illiton W orld E xploration  Inc., en Expte. N°: 
19.762, ha  m anifestado el descubrim iento  de un yaci
m iento de disem inado de: cobre, oro, litio y potasio, 
ubicada en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denom inará: Tacasu 1, las coordena
das del pun to  de  m an ifestac ión  de descubrim ien to  
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

2620600.00 7280580.00
2621980.00 7280580.00
2621980.00 7278580.00
2621700.00 7278580.00
2621700.00 • 7275580.00
2622511.28 7275580.00
2622511.28 7273901.69
2620062.74 7273901.69
2620062.74 7273400.00
2619800.00 7273400.00
2619800.00 7273300.00
2617809.89 7273300.00
2617809.89 7276680.00

2620966.81
2620966.81 
2620600.00

7276680.00
7278580.00
7278580.00

P.M .D .: X = 7 2 7 5 2 4 3 .0 9 - Y =  2618643.07. Super
ficie concedida: 1765 has. 1815 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100017212

e) 27/08 y 02 y  10/09/2010

N° 0001-26623

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas y  en lo 
C om erc ia l d e  R eg is tro  de la P ro v in c ia  de  Salta , hace 
saber a lo s efec tos de  los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M in ería  (seg .téx .o rd . D ec- 4 5 6 /9 7 ) que: A n
d es  M in e ra le s  S .A ., h a  so lic ita d o  la  p e tic ió n  de  
m ensura  de la m ina: “ M arite  II” de d isem in ad o  de 
su lfa to  d e  sodio , ub icad a  en el D epartam ento  de: Los 
A ndes L ugar: Sa lar de  A rizaro , que se  tram ita  por 
Expte. N° 19.331 que se d e te rm in a  de la  sig u ien te  
manera:

Coordenadas Gauss Kruger

Y X

2621647.00 7255850.00

2626647.00 7255849.81

2626647.16 7249849.62

2621647.16 7249849.62
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P.M .D.: X = 7253800.02 Y= 2624444.13 -  Super
ficie Total: 3000 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 27/08 y  02 y 10/09/2010

O.P. N° 100017211 N° 0001-26622

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, hace 
saber a  los efectps de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de M inería  (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: A ndes M i
nerales S.A., ha solicitado la petición de m ensura de la 
m ina: “M arite  I” de d isem inado de sulfato de  sodio, 
ubicada en el D epartam ento de: Los Andes Lugar: Salar 
de A rizaro, que se tram ita por Expté. N° 19.330 que se 
determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

y x
2626647.00

2631647.16

2631647.16
2626647.16

7255849.81

7255849.62

7249849.62

7249849.62

P .M .D .: X =  7 2 5 2 3 3 1 .9 9  Y = 2 6 2 7 7 4 5 .2 7  -  S u 
p e rfic ie  T o ta l: 3 0 0 0  has. L o s te r re n o s  a fec ta d o s  
son  d e  p ro p ie d a d  F isc a l. E sc . H u m b e rto  R am írez , 
S ec re tario .

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100017209

e) 27/08 y  02 y 10/09/2010

0001-26618

■ El Dr. Daniel E. M archetti, Juez  de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro  de  la P rovincia  de Salta, hace 
saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
d e  M inería (seg.tex.ord. Dec- 456 /97) que: Inocencio 
Papadopulos, ha  solicitado la petición de m ensura de la 
m ina: “Papadopulos X X X V II” de d isem inado de oro. 
cobre y  plata, ubicada en el D epartam ento de: Los A n
des Lugar: Tolar G rande, que se tram ita por Expte. N° 
19.682 que se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas Gauss Kruger 

Y X

2629000.01
2635933.43
2638351.25

7324878.07
7327789.41
7327789.41

2638351.25
2637397.15
2637397.15
2634038.65
2634038.65

7326080 76 
7326080 76 
7324838 75 ' 
7324838 81 
7 3 2 4 8 7 8 0 7

P.M .D.: X =  7325879.930C  Y = 2 5 3 ¿8 9 8 .4 7 0 0  -  
Superficie Total: 16111 has. 6 3 3 6 .Í0 6 2  rr.2. Lo? terre
nos afectados son de propiedad F is :a l .  Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 27/08: y  C2 y  10 /0 ? /2 0 10

O.P. N° 100017208 F.]S'° 0001-26617

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez efe M inas y en lo 
Com ercial de R egistro  de  la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 81, 82. £3 y  84 del Cód. 
de M inería (seg tex  ord. D ec- 456 /97) que: Inocencio 
Papadopulos, ha  so licitado la  petición de  m ensura de la 
m ina “Papadopulos X ” de disem inado d e  uranio, ubica
da en el D epartam ento de: San Caries: Lugar: Amblayo, 
que se tram ita po r Expte. N° ’ S. 194 cpje se  determ ina 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

3511827.98
3515406.23
3515406.23
3511827.98

7182045.01
7182045.01
7180526.04
7180526.04

P.M.D. X =  7181540.83 Y = 3 5 12006.26 -  superfi
cie total: 500 has.

Los terrenos afectados son de propiedad Propiedad 
Fiscal. Esc. H um berto R am írez Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIA

O.P. N° 100017476

e) 2 T/0£. y 02 y  10/09/2010

R. s /cN ° 2339

Cámara en lo Criminal -  Distrito 
Judicial Norte -  Circunscriación Tartagal ■

F alla ... 1) C ondenando  L uis M iguel Herbas, (a) 
Pata, argentino, soltero, n acid o el 17/06/86 enTartagal, 
h ijo  de E duardo  y de D e lfin a  B altazar, D .N .I. N° 
30.932.383, P ron tuario  Policial N * 3 i5 9 1  S ec :. R.H., 
a la pena de D iez (10) A ños de P risión  E fectiva, por 
resu lta r au tor penalm ente  res.por.satle del delito  de



PAG N° 5960 SALTA, ¡O D E SETIEMBRE D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.429

H om icid io , en los térm inos de los A rts. 79, 12, 19 inc.
2 y  4 , 40  y  41 del C.P. O rdenando  que  el m ism o con
tin ú e  a lo jado  en la U nidad C a rce la riaN 0 5 de  esta  c iu 
d a d .-  I I ) . . . -  111)...- I V ) . . . -  V ) . . . -  V I) C ó p ie s e , 
Protocolícese, N otiflquese, oficíese, R egístrese y  opor
tu nam en te  A rchívese. Fdo.: Dra. S andra  B onari, Dr. 
O svaldo M iguel C hehda, Dr. R icardo H ugo M artoccia, 
Jueces de C ám ara en lo C rim inal. A nte  m i Dr. R odolfo 
D arío  Q uinteros, Secretario . C um ple  la pena  im pues
ta: 19/07/19 a hs. 12:00.

Dr. R odolfo  Q uinteros, Secretario.

D ra. Sandra C. B onari, Presidente.

Sin Cargo e) 10/09/2010

SUCESORIOS

O .P .N 0 600000183 F. N° 0006-0185

E l Dr. L uis E nrique G utiérrez, J uez  de  P rim era Ins
tancia  en lo C ivil y Com ercial de 3ra. N om inación, Se
cretaría  a  cargo del Dr. C laudio  Fernández Viera, en los 
autos caratulados: “M ontellano, R oque G erardo s/Su- 
cesorio” , Expte. N° 1-300.502, cita  por edictos que se 
publicarán  po r el térm ino de tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en N uevo D iario o El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, 
y a  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta d ías com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 11 de A gosto de 2.010. Dr. C laudio  Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 10 al 17/09/2010

O.P. N° 600000182 F. N° 0006-0184

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial -  2da. N om inación del 
D istrito  Judicial del N orte -  Orán. 'Secretaría del Dr. 
V íctor M arcelo Daud, en los autos caratulados: “O liva 
M iguel Angel s/Sucesorio” , Expte. 263/10, ordena se 
cite por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín O ficial y cualquier diario de circulación m asiva 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta  sucesión, sea com o herederos o com o acreedo
res, para  que dentro del plazo de 30 días, contados 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlo  va
ler bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dra. C ristina del

Valle Barberá, Juez. San Ram ón de la N ueva O rán, 01 
de Septiem bre de 2.010. Dr. V íctor M arcelo D aud, Se
cretario.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 17/09/2010

O .P .N 0 100017475 F. N° 0001-27017

L a Dra. H ebe A. Sam son, Jueza del Juzgado  de 
P rim era Instancia  en lo Civil y C om ercial Io N o m in a
ción, Secretaría  de  la Dra. M aría  G abrie la  C ardón  en 
los au tos caratu lados: “B onifacio  S u a r e z - J u ic io  Su
ceso rio ” , E xpte. N° 297 .533/10 , ha  resuelto  declarar 
ab ierto  el ju ic io  sucesorio  de B onifacio  Suarez. C itar, 
po r ed ic tos, que se publicarán  duran te  tres d ías en el 
B oletín  O ficial y en el d iario  El T ribuno  (art. 723 del 
C ódigo  Procesal C. y  C .), a  todos lo s que se co n sid e 
ren con derechos a los b ienes de ésta  sucesión , y a  sea 
com o herederos o acreedores, para  que  den tro  del tér
m ino de tre in ta  d ías com parezcan a h acerlos valer, 
bajo  apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar p o r ley. 
D ar in tervención  a  los Sres. Fiscal Jud ic ia l y de  E sta
do y, si co rresp o n d ie re , al señor rep re sen tan te  del 
M in isterio  de M enores e Incapaces, con rem isión  de 
au tos a sus pú b lico s despachos. Fdo. Dra. H ebe A. 
Sam son, Juez. D ra. M aría  G abriela C ardón, S ecreta
ria. Salta, 30 de Junio del 2010. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Im p. S 90,00 e) 10 al 17/09/2010

O.P. N “ 100017473 F .N °0 0 0 1 -2 7 0 1 5

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 1° 
N om inación del D istrito Judicial Sur de M etán, Secre
ta ría  de la Dra. Fá tim a S ilv ina R uiz, en los au tos 
caratulados: “Sucesorio de G im énez C ipriana” Expte. 

N° 10.269/09 cita  a todos los que se consideren con 

derechos a  los bienes de ésta sucesión, ya sea  com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta días, a partir de la últim a publicación, com pa

rezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por el 

térm ino de tres días en el Boletín Oficial y  d iario  El 
T ribuno. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San José 
de M etán, 11 de Agosto de 2010. Dra. Fátim a Silvina 

Ruiz, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 10 al 17/09/2010
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O .P .N 0 600000181 F .N ° 0006-0183

El Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez de P rim era 
Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de  lia . N om inación  
del D istrito  Judicial del S u r -M e tá n  -  Secretaría  de la 
D ra . M a rce la  M o ro n i, en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s  
“ Q u in tero s , T eresa  E lisa  s /S u c e so rio ” , E x p te . N° 
11.923/10, cita  por ed ic to s que  se publicarán  po r (3) 
tres d ías en el B oletín  O ficial y d iario  El T ribuno  a 
todos los que se consideren  con derecho a  los b ienes 
de ésta  sucesión, ya sea  com o herederos o acreedores, 
para  que  dentro del térm ino  de (30) tre in ta  días, a 
p artir de la últim a publicación , com parezcan a  hacer 
valer sus derechos. Fdo . Dr. T eobaldo R ené O sores. 
San José de M etán, 23 de  Jun io  de  2010. D ra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Im p. S 90,00 e) 09 al 16/09/2010

O.P. N° 600000180 F. N° 0006-0182

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de 1* Inst. Civ. y 
Com. de 3“Nom ., Secretaría de laD ra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en autos “Figueroa, Fem ando del Valle s/Suce- 
sorio” expte. N° 310.631/10, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días corridos de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derecho (art. 723 C.P.C.C.). Publíquese 
por tres días. Salta, 6  de Septiem bre de 2.010. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 16/09/2010

O.P. N° 100017455 F. N° 0001-26989

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez en lo 
Civil y Comercial de Io In stan c iaT  Nom inación, Secre
taría  de la Dra. M aría Del C arm en Rueda. En los autos 
caratulados “ Haro, José J o a q u ín -G a lli  de H aro, G loria 
Am anda s/Sucesorio” Expte. N° 65.597/03 cita por edic
tos, que se publicarán  durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación  local, a los herede
ros, acreedores y todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Firm ado Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero,

Jueza. Salta, 5 de N oviem bre de 2309. D ri. Ma. d ri 
C arm en Rueda, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e )0 9  al 16/09/2D1C

O.P. N° 100017443 F. N° 0001-26974

L aD ra . C ristina del Valle Barberá, Juez de  P r im e a  

Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 2da. N om inacicn  
del D istrito  Jud icia l del N orte, C ircunscripción  O rá x  
Secretaría  de la Dra. M arcela  de b s  A. Ferr.ández, en 
los autos cara tu lados “G arcía, R es»  M igue .ina  (C an 
san te) s /S uceso rio” -  Expte. N c 17 .630 /07 , c ita  pos 
ed ic tos que se publicarán  p o r tres d ías  en  el B o l;t  d  

O ficial y  cu alq u ier d iario  de circuí iciór. m asiva a  to 
dos los que se consideren  con derecho  a  lo s b ie n e ; de 
esta  sucesión , sean com o herederos o com o acreedo
res, para  que dentro  del plazo de 3 0  d ías , co n tad o ; 
desde  la ú ltim a publicación , com parezcan  a hacerlo? 
valer bajo apercib im ien to  de ley. Dra. M arce la  de  lo ; 
A ngeles Fernández, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e )0 9  al 16/09/2D1C

O .P .N 0 100017439 F. N D 0001-26568

La Dra. N e lda  Villada Valdez, Juez de P iim era  Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial -  O ctava N om inación. 
Secretaría  de  la Dra. Soledad F iorillo , e n  lo s auto ; 
caratulados “B ernardo C ardenal L íendro -  Sucesorio". 
Expte. N° 1-314.461/10, ordena la p  jb licac ió n  de edic
tos durante 3 (tres) días en el B oie:ín  Oficial y  er. u r  
diario  de m ayor c irculación com eic al, c itando a ted o í 
los que se consideren con derechos a los b ienes de estE 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, parsxjn: 
dentro  de los treinta días de la ultime publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo qu : 
hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Septiem bre de 2 .0 1C 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 09 al 16 /09/20. !■

O .P .N 0 100017433 F. N° 0001-26957

La doctora Stella M aris Puccí d e  C ornejo, Juez de 
Prim era Instancia Civil y C om ercia, de Déc m a Nom i
nación de Salta, Secretaria D octora Irene G jtié rrez  je  
D íaz  de Vivar, C ita  a acreedores, herederos y/o quienes
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se consideren con derecho a los bienes en la Sucesión de 
H éctor A dolfo  Toloza Pérez -  E xpediente N° 314.270/ 
10, a com parecer a  hacer valer sus derechos dentro de 
los trein ta  d ías de la ú ltim a publicación, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días. Salta, S ep tiem bre 7 de 2 .010. Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 16/09/2010

O.P. N° 600000179 F. N° 0006-0181

L a Juez Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo de Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y  C om ercial, Secretaría 
N ° 2 D ra. A d ria n a  G arc ía  de  E scu d ero , en a u to s  
ca ra tu la d o s  “ V isa, M arc io  s /S u ceso rio , exp te . N° 
299 .939/10”, cita  y em plaza por T rein ta días a herede
ros y acreedores que se consideren con derecho a  esta 
sucesión de M arcio Visa, fallecido en la ciudad de Salta 
capital, el d ía 12 de enero de 2006, para  que dentro del 
térm ino de trein ta  días, com parezcan a hacerlos valer. 
El presente deberá publicarse por tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación com ercial. Salta, 05 
de A gosto  de 2010. Dra. A driana G arcía de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 08 al 10/09/2010

O.P. N° 600000178 F .N ° 0006-0180

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 3ra. N om inación, Secretaría de la 
Dra. Silvia Palerm o de Martínez, en los autos caratulados 
“M aurice M aría Rosa s/Sucesorio”, Expte. N° 2-266.848/
09 y  “M aurice A ntonia Cam pos de -  Sucesorio”, Expte. 
N° 2-47.414/78, cita y  em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días. Salta, 2 de Febrero de 2010. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 90 ,00  e) 08 al 10/09/2010

O.P. N° 100017422 F .N ° 0001-26945

El Dr. Federico A ugusto  Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Com ercial 5° Nom inación, Secretaría de

la D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff ín , en  lo s  a u to s  
caratulados: “Kayssner, E nrique -  Sucesorio”. Expte. 
N° 308.985/10, cita  y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de trein ta días de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 02 de Agosto de 2.010. Dra. 
M aría A lejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2010

O.P. N° 100017405 F. N° 0001-26930

El Juzgado  en lo C ivil y C om ercial de 1“ In stan 
cia  4° N o m in ac ió n , a  cargo  del Dr. José  O sv ald o  
Yañez, Secretaría a  cargo D ra. Ju lia  R aquel Peñaranda 
en  au to s cara tu lados: “ M auger, D an iel M arce lo  s/ 
S u cesió n ” Expte. N° 310 .379 /10 . C ítese, po r edictos, 
que  se  p u b licaran  d u ran te  tres  d ías en el bo le tín  o fi
cial y  en un  d iario  de c ircu lac ión  com ercia l, (art. 723 
del C .P.C . y C .), a  to d o s los que se co n sid eren  con 
d e recho  a  los b ienes de e s ta  sucesión , ya sea  com o 
h ered ero s o acreedores, para que  d en tro  del térm ino  
de tre in ta  días com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  aper
c ib im ien to  de lo que hub iere  lugar p o r ley. Salta, 1 de 
S ep tiem bre  de  2 .010 . D ra . Ju lia  R aquel P eñ aranda , 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2010

O. P. N° 100017401 F. N ° 0001 -26922

El Dr. Teobaldo R ené Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda 
N om inación del D istrito  Judicial Sur-M etán-Secretaría 
de  la Dra. M arcela M óroni, en autos caratulados: “ Su
cesorio de Rom ero, B enito A lberto” Expte. N° 012.386/ 
10, cita a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro  del térm ino de T rein ta  días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. Se hace constar que el presente 
ju ic io  tram ita con Beneficio de L itigar Sin G astos. Pu
blicación: 3 días en B oletín  Oficial y D iario El T ribuno. 
San José de M etán, 20 de Agosto de 2.010. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,00  e ) 0 8 al 10/09/2010
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O .P .N ° 100017399 F. N° 0001-26915

La Dra. N elda V illada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Io instancia en lo Civil y Com ercial de 8” N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Soledad F iorillo , en los autos 
caratulados: “ Farfan Pablo  -  Sucesorio”, Expte. N° 
311.616/10, C ita por edictos que se publicarán po r tres 
días en el Boletín Oficial y  en un diario  com ercial, a 
quienes se consideren con derechos a  los bienes de  esta 
sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedores, a 
fin de que com parezcan a hacerlos valer dentro del tér
mino de treinta días de la ú ltim a publicación, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 24 de 
A gosto de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100017425 F .N ° 0001-26947

P o r  M A R IA  D E L  M IL A G R O  C A G N A  VA LLINO 

JU D IC IA L CON B A SE DE $ 1.584,51

In m u eb le  Va. M a r ía  E s te r  
Jo sé  F ra n c isco  L ó p ez  N° 1928

El 10 de Setiembre de 2010 a  hs. 18:30 en el Colegio 
de M artilieros de  S a l ta -  E spaña 955 — por disposición 
del Sr. Juez de 1 ra. Instancia de P rocesos E jecutivos de 
2da. N om inación Dr. R icardo J. C. Issa, Secretaría de la 

■ Dra. Silvia Ester R ivero  autos caratulados: “ Sociedad 
Prestadora  de A guas de Salta S.A. (SPASSA) contra 
Luna, Carlos Enrique por Ejecutivo”, Expte. N° 107.038/
4, rem ataré con base de $ 1.584,51 (Pesos Un mil qu i
n ientos ochenta y cuatro con 51/100) correspondientes 
a  las dos terceras partes de su valor fiscal, el inm ueble 
M atrícula N° 27.946, Sección “ C", M anzanaN ° 103b, 
Parcela  5 del D epartam ento C apital, terreno sup. 261 
m2 (Fte. 9 mt. Fdo. 29 mt.). C onstrucción de ladrillos 
revocados con portón  de acceso tres dorm itorios, techo 
de losa y  pisos de m osaicos. Un baño c/accesorios y 
revestim iento con m anchas de hum edad. G alería con 
techo  de chapa, lavadero piso  cem ento. Fdo. Cercado 

en su perím etro p iso  de tierra. Fte: vereda cem entada. 
Serv.: Agua, Luz eléctrica, cloacas y pavim ento. Est. de 
O cup.: O cupado por el Sr. L orenzo M iranda y flia., en 
calidad de locatarios (no exhibe contrato). Cond. Pago: 
D inero en efectivo y al m ejor postor. Seña: 30%  a cuen
ta del precio y  en el acto. Saldo: dentro de los cinco dias 
de aprobado el remate. Deudas: Imp. Inm obiliario  y

Tasa G ral. Inm ueb. S 702.82 -  Servicios Sanitarios: Ex
-  O bras Sanitarias $ 772,26 D .G R .: Imp. a !os sellos 
1,25%. Imp. a  la venta del bien inm ueble q j= estatuye 
el A rt. 7° de laL ey  23.905 no üstá incluido e a  ;1 precio 
y se abonará antes de inscribí _se 'a  transferencia y C o
m isión: 5%  todo a cargo del com prador. Ed:-ccs: Tres 
días Boletín Oficial y  diario decirculación c c r e n ia l .  La 
subasta  no se suspende a u n q u :e l día fijado f u a 't  decla
rado inhábil. Informes: M aría Cagna Vallino, U a * . Publ. 
M onotrib . Cel. 154-036164.

Imp. $ 90,00 e) 08 al UKC9/2010

O.P. N° 100017424 F. N° 0301-26947

Por MARIA DEL MILAGRO CAGNA Vfc LL1NO

JU D IC IA L CON B A SE D E $ 1.031 52

Inmueble Barrio Ceferino 
Juan Fray de laZ erda N° 172

El 10 de Setiembre de 20  0 a h s. ü 8 :00 en  ;1 C olegio 
de M artilieros de Salta -  Esp aña 955 -  poi disposición 
de la Sra. Juez de 1 ra. Instan :ia  de  FYocesc s Ej Dcuti vos 
de 1 ra. N om inación Dra. M argarita Puevrre :ó n  de N a
varro , S e c re ta ría  d e í Dr. G o aza lo  F. H k - r s  au to s 
caratulados: “ Sociedad Preitactor a de  A guas d e  Salta
S.A. (SPASSA) contraC ruz. Ju a n a y / o T itn 'a rR egistral 
s/E jecutivo”, Expte. N° 144 396/05, rem ataré con base 
de $ 1.031,52 (Pesos Un m i  trein ta y une a>rc 52/100) 
correspondientes a  las dos teroeras partes :e~ su valor 
fiscal, el inm ueble M atrícula N° 39.620, 3 e :c ió n  “D ”, 
M anzana N° 88, Parcela 13 deL D esarta rre rtc  Capital, 
terreno sup. 300 m2 (Fte. ' 0 n t .  Fdo. 3 >  n i ) .  C ons
trucción de ladrillos revocados con e o s  dorm itorios, 
cocina, baño de 1°. Paredes revocadas y p r e d a s ,  piso 
cem ento alisado, techos chapa de zinc. G a ü r ta  con pa
redes sin revocar, patio cerradc en su  p e r ín e tto  entrada 
de garaje con portón de d ia p a  de dos -o  as y techo 
chapa zinc. Serv.: Agua, c b a c is ,  alum brad:) público  y 
pavim ento. Est. de O cup.: O capado  po r 1= Sra. Teresa 
A raoz con una hija m enor ce  e Jad. en caE-iac de inqui
lina (no exhibe contrato). G onc . Pago: D ñ e rc  en efecti
vo y  al m ejor postor. Seña: 30%  a cuenta Jsi precio y en 
el acto. Saldo: dentro de los c ncc días de ¿probado el 
remate. Deudas: Imp. Inm dbiliarioy  Tass O "al. Inmueb. 
S 702.82 -  Servicios Sanitarios: E s -  O bra ; Sanitarias $ 
772,26 D .G R .: Imp. a  los sellos 1 25% . Im p a la venta 
del bien inm ueble que estatuye e l A rt ^  d e  la Ley 
23.905 no está incluido en el precio y se abanará  antes
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de inscribirse la transferencia  y C om isión: 5%  todo a 
cargo del com prador. Edictos: Tres días B oletín  Oficial 
y diario de c irculación com ercial. La subasta no se sus
pende aunque el d ía  fijado fuera  declarado inhábil. In
form es: M aría C agna Vallino. M art. Publ. M onotrib. 
Cel. 154-036164.

Imp. S 90,00 e) 08 al 10/09/2010

POSESION VEINTEAÑAL

O .P .N ° 100017463 R. s/c N° 2337

La Dra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , Juez d e  Io 
Instancia  en lo C. y  C. de  6o N om inación , Secretaría  a 
cargo de la Dra. C ristina  B eatriz  Pocovi, en los autos: 
V aldez A dolfo  c /G onzález  de G anen M aria  L uis y/o 
Sucesores, E xpte. N° 229 .260/08 , s/A dquisic ión  del 
D om inio po r P rescripción , o rdena  la publicación  por 
tres d ías en el B oletín  O ficial y diario  de m ayor c ircu
lación, c ita  a la Sra. M aria  L uisa  G onzález de G anen y/ 
o sus Sucesores a  com parecer a ju ic io  para  que en el 
térm ino de c inco  días, com parezca p o r sí, con patroci
nio letrado, o constituya  apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e s to s  a u to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele D efenso r O fic ia l para  que lo represente. 
T érm ino que se com putará  a  partir de la ú ltim a p u b li
cación. Fdo. D ra. M ercedes A lejandra  F iltrin , Juez. 
Salta, 6 de Setiem bre de  2010 . Dra. C ristina  B eatriz  
Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 17/09/2010

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 600000184  F. N° 0006-0186

La Dra. M arta B ossoni de Aguilar, a  cargo del Juz
gado en lo Civil de  Personas y Fam ilia de Ira. Inst. Io 
Nominación, Secretaría de  la Dra. Teresa Echazu Ferroni, 
en los autos caratulados: “ M aidana, R osa Susana vs. 
Castro D aniel A rturo  -  D ivorcio" Expte. N° 295 .136/ 
10, ordena: “Salta, 2 de Septiembre de 2010. Publíquense 
edictos en el B oletín  Oficial y un diario de circulación 
com ercial, por el térm ino de dos días, citándose al Sr. 
D aniel A rturo C astro , a hacer valer sus derechos en el 
presente ju ic io , en el térm ino de nueve d ías a partir de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designarse 
D efensor O ficial que lo represente. Fdo. Dra. Teresa 
Echazú Ferroni, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 10 y 16/09/2010

O .P .N 0 100017484 F. N ° 0001-27027

La Sra. Juez del Juzgado de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades de 2da. N om inación de Salta, Dra. M irtadel
C. Avellaneda, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, en los autos caratulados: “C lub de 
G im nasia  y  Tiro s/Incidente  de Venta de Inm ueble” 
Expediente N° 321.877/10, llam a a los interesados a 
m ejorar la oferta de com pra recibida, de U$S 600,00 
por m 2, para  la adquisición del inm ueble identificado 
con la M atrícula 1117 del D epartam ento Capital, con 
una superficie de 3 .136,42 m 2, ubicado sobre calle Vi
cente L ópez al 500, con un frente de 115,14 m ts., de li
m itado po r las calles R ivadavia y  Leguizam ón, de p ro 
piedad de Club G im nasia y T iro  de Salta.

El inm ueble registra  h ipoteca en prim er térm ino a 
favor del Banco M acro S.A. y será entregado libre de 
gravám enes, bienes y ocupantes.

La oferta deberá presentarse en sobre cerrado, indi
cando el precio ofrecido en dólares estadounidenses por 
m2, y  el valor total del inm ueble. El pago deberá ser 
efectuado de contado, en pesos, al cam bio tipo  vende
dor de  la últim a cotización del B anco de la N ación del 
d ía anterior al de la cancelación del precio total ofrecido, 
dentro de los 3 (tres) d ías hábiles de que el adjudicatario 
sea notificado de que el inm ueble se encuentra libre de 
ocupantes, m ediante depósito  jud ic ial, a  nom bre del 
ju zgado  y com o perteneciente a estas actuaciones.

Los interesados deberán presentar sus ofertas ante 
el Juzgado de C oncursos, Q uiebras y  Sociedades de 
2da. Nom inación de Salta, sito en calle Los Petiribies N° 
635 -  B° T res C erritos, ciudad de Salta; hasta día: 23/ 
09/2010; hora: 10,00; fecha y hora en la cual se realizará 
la apertura  de  ofertas en la sede del Juzgado. En el caso 
de personas de existencia ideal, el presentante deberá 
acreditar la existencia de la sociedad y su personería con 
los siguientes docum entos: i) C ontrato social o estatuto 
según fuere el tipo social, ii) A cta de reunión de socios 
o acta de asam blea y de directorio , según el tipo social, 
de  la que resultare la facultad del com pareciente para 
representar a  la sociedad y form ular la oferta. En ningún 
caso se adm itirá la intervención y/o presentación de 
ofertas de quienes invoquen la calidad de com isionistas 
o gestor de  negocios de un tercero.

En el m ism o acto, el proponente  original podrá 
m ejorar el precio ofertado. Se hace saber que ante el ■ 
desistim iento de la m ejor oferta, se adjudicará el inm ue
ble a la oferta  que le siga en el orden de m érito.
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Se establece que los gastos que dem ande la transfe
rencia del inmueble son a cargo del comprador.

El expediente y las condiciones respectivas podrán ser 
consultadas en M esa de Entrada del Juzgado interviniente,

los días hábiles en el horario  de C8:00 hs. a 13:00 hs.

Salta, 09 de Setiem bre de 2 0 ID. Fdo. Dra. M arcela 
M ontíel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 228,00 e) 10 al 17/09/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P .N 0 600000185 F .N ° 0006-0187

H otel del V ino S .R .L .

Socios: A lberto  D om ingo G arcía C ainzo, L .E. N° 
8 .089 .425 , a rgen tino , de 65 años de edad, casado  en 
prim eras nupcias con la Sra. Isabel A uro ra  Ñ am en, 
de p rofesión  abogado, C U IT  N° 20-08089425-3 ; Isa
b e l A u ro ra  Ñ a m en  de G a rc ía  C a in z o , D N I N° 
5 .641.942, argentina , de 63 años de edad, casada con 
el an terio rm en te  nom brado, ju b ila d a  docen te, C U IL  
N° 27 -0 5 6 4 1 9 4 2 -5 ; M ariano  G arcía  C ainzo, DNI N° 
26 .0 3 1 .8 1 4 , a rgen tino , de 32 años de edad, so ltero , 
de p ro fesión  T écnico  S u perio r en C om erc ialización  
y con Tesis p resen tada  en la U niversidad  C a tó lica  de 
Salta  para  o b ten er el títu lo  de L icenc iado  en A dm i
n istrac ión  de E m presas, C U IL  N° 2 0 -2 6 0 31814-5 ; 
M artín  G arcía  C ainzo , D N I N° 24 .8 7 5 .7 2 3 , a rg en ti
no , de  34  a ñ o s  de  e d ad , s o l te ro , C U IT  N ° 20- 
24 8 7 5 7 2 3 -0 , de p rofesión  A bogado, to d o s con do 
m icilio  en calle Los C eibos N° 86 Barrio T res C erritos 
de la C iudad de Salta, M aría de la Paz G arcía C ainzo, 
DNI N° 2 7 .1 75 .674 , argen tina , de 31 años de edad, 
so ltera , de p rofesión  abogada, con dom icilio  en calle 
L ibertad  1583, 8° piso  “ G ” de la C iudad A u tónom a 
de B uenos A ires, y el Sr. José Daniel A ldao Lam berto,
D .N .I. N° 16 .568.398, argen tino , casado en p rim eras 
nupcias con la Sra. M aría M ercedes C arreño -  D .N .I. 
n° 16 .429.494, de 46 años de edad, L icenc iado  en 
E conom ía, con dom icilio  en M olino de T orres 5301 -  
M anzana 9 -  Lote 10 -  C ountry  El B osque -  V illa 
W arc a ld e  -  C iu d a d  de C ó rd o b a , C U IT  N ° 20 - 
16568398-7 , haciéndolo  este  últim o en su condición  
de Socio  G erente titu la r en rep resen tac ión  de la So
ciedad  Superm etal S .R .L ., con dom ic ilio  social en 
Avda. A ngelelli N° 2047  de C iudad de La R io ja  (P ro 
vincia  de La R ioja), inscrip ta  en el R eg istro  Público  
de C om ercio  de la citada C iudad , el d ía  14/10/1998, 
en los Folios 2843 a 2856, del L ibro N° 52, con CUIT 
N° 30 -69278530-0 ;

Fecha del instrumento de Constitución: 12 de Agosto 
de 2010.

Denominación de la Sociedad Hotel del Vino S.R.L.

Domicilio de la Sociedad: Jur.sd icción de la Provin
cia de Salta, calle Am eghino n° 5 í 5.

Objeto Social: A) Servicios ds H otelería y Turismo: 
Prestación de Servicios de H otelsría  y  Servicios Turís
ticos en General, Servicios de Gastronom ía, Venta de 
V in o s , y su s  a c c e s o r io s ,  B e b id a s  A lc o h ó lic a s ,  
Enoturism o, Venta de Productos A lim enticios frescos o 
envasados, Venta de Productos Regionales, Artesanales, 
Traslado de Pasajeros, Organización de Eventos y toda 
actividad relacionada directa o indirectam ente con lo 
que genéricam ente, ss encuadra en el ám bito de una 
“explotación hotelera”; B) Com ercial y Servicios: R ea
lizar las operaciones de venta, compra, perm uta, d istri
buciones, envasam iento, fraccionam iento, de produc
tos elaborados y sem ielaborados relacionados al vino y  
sus derivados y/o accesorios, la explotación de conce
siones, patentes de invención > m arcas de fábrica; C ) 
Inversiones: En otras sociedades adquiriendo derechos, 
cuotas o acciones de las mismas, y por últim o ejercer 
todos los actos que no le sean prohibidos por las leyes
o el estatuto.

Plazo de duración: 99 años, a  partir de la Inscrip
ción en Juzgado de Ira. Instancia de M inas y en le- 
Com ercial de Registro.

Capital Social: Ei capital social se fija en la suma de 
Pesos D oscientos M il (S 200.000,00), d iv id idos e« 
Veinte mil (20.000) cuotas de Pesos Diez (S 10) cada 
una. El m ismo es suscripto en su totalidad e integrado 
por los socios de acuerdo al siguiente detalle: A lberto 
Dom ingo García Cainzo suscrfbe la cantidad de Cinco 
Mil cuatrocientas (5.400) Cuotas, equivalentes al vein
tisiete por ciento (27% ) del Capital Social, integrando- 
el capital suscripto de la sig u ie ite  m anera: En dinero e n  
efectivo y en este acto la sum e de pesos dos mil nove
cientos treinta y uno con noventa centavos (S 2 .931,90)
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y en bienes no d inerarios los indicados en la nóm ina 
cuyo detalle, identificación, valuación y antecedentes 
justificativos de la m ism a forman parte del A nexo I del 
presente; Isabel A urora Ñ am en de García C ainzo sus
cribe la cantidad de Cuatro Mil (4.000) Cuotas, equiva
lentes al veinte por ciento (20% ) del Capital Social, 
integrando la totalidad del capital suscripto en bienes 
no d inerarios cuyo detalle, identificación, valuación y 
antecedentes justificativos de la m ism a form an parte 
del A nexo I del presente; M ariano García C ainzo sus
cribe la cantidad de D os M il D oscientos (2 .200) C uo
tas, equivalentes al once por ciento (11% ) del Capital 
Social, integrando la totalidad del capital suscripto en 
b ien es no d in e ra rio s  cuyo  d e ta lle , id en tific ac ió n , 
valuación y antecedentes justificativos de la m isma for
m an parte del A nexo I del presente; M artín  G arcía 
C ainzo suscribe la cantidad de Dos M il D oscientas 
(2 .200) Cuotas, equivalentes al once por ciento (11% ) 
del Capital Social, integrando el capital suscripto de la 
siguiente m anera: En dinero en efectivo y en este acto la 
sum a de pesos un mil doscientos treinta con 01/100 (S 
1.230,01) y en bienes no d inerarios los indicados en la 
nóm ina cuyo detalle, identificación, valuación y antece
dentes justificativos de la misma forman parte del Anexo
I del presente; M aría de la Paz García C ainzo suscribe 
la cantidad de Dos M il D oscientas (2.200) Cuotas, equi
valentes al once por ciento (11% ) del Capital Social, 
integrando el capital suscripto de la siguiente m anera: 
En D inero en efectivo y en este acto la sum a de pesos 
cuatro mil trescientos setenta (S 4.370,00) y en bienes 
no dinerarios los indicados en la nóm ina cuyo detalle, 
identificación, valuación y antecedentes justificativos 
de la m ism a form an parte del Anexo I del presente; y 
Superm etal S.R.L. suscribe la cantidad de C uatro Mil 
(4.000) Cuotas, equivalentes al veinte por ciento (20% ) 
del Capital Social, integrando el capital suscripto en 
B ienes no d in era rio s , cuyo deta lle , iden tificac ión , 
valuación y antecedentes justificativos de la m isma for
man parte del Anexo I del presente.

A dm inistración y R epresentación: La A dm inistra
ción de la Sociedad estarán a cargo de un gerente titular 
y tendrá la representación legal obligando a la sociedad 
m ediante la firma conjunta del mismo con otro socio; 
tam bién tendrá un gerente suplente, para el caso de 
im pedim ento o ausencia provisoria del titular. Los m is
m os serán elegidos por A sam blea de Socios, y su dura
ción en el cargo será de dos años, pudiendo ser reelectos 
sin lim itaciones. Para los dos prim eros años se designa 
como gerente titu lar a M ariano García C ainzo y como

gerente suplente a M artín García C ainzo, fijando dom i
cilio especial en calle Los C eibos n° 86 de esta Ciudad, 
depositando una garantía  consistente en la sum a de S 
5 .0 0 0 .-cada uno.

Fecha de cierre de ejercicio económ ico: El 31 de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/09/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 235,00 e) 10/09/2010

O.P. N° 100017481 F .N ° 0001-270221

Ponce P eñ a lv a  & A sociados S.A.

Socios: Pablo José Ponce Peñalva, D N I12.959.464, 
C U IT N 0 20-12959464-1 de 51 años de edad, profesión 

A bogado , casados en prim eras nup c ias con Lucía 
Candia, con dom icilio en calle Del M ilagro N° 635 de 
e s ta  c iu d a d  y de  C ris tó b a l P o n c e  P e ñ a lv a , D N I 
14.176.206, CUIT N° 20-14176206-1, de 50 años, de 
profesión A bogado, casado en prim eras nupcias con 
Leda M aría Reuter, con dom icilio en calle Balcarce N°
1.302, de esta ciudad de Salta, am bos argentinos.

Fecha del Instrum ento de Constitución: Escritura 
N° 89 de fecha 06.08.10, autorizada por el Escribano 
E nrique César A usterlitz.

D enom inación: Ponce Peñalva & Asociados S.A.

Dom icilio: La sociedad tiene su sede social en calle 
Del M ilagro N° 635 de la ciudad de Salta Provincia de 
Salta y fija su dom icilio legal en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, todo ello sin perjuicio de las sucur
sales, agencias o representaciones que podrá establecer 
en cualquier lugar del país o del extranjero.

D uración: 99 años a partir de la fecha de constitu
ción de la sociedad.

Capital Social: A rtículo Quinto de los Estatutos): 
“Establecer el capital social en la sum a de Pesos Dos 
C ientos C incuenta M il, representado por dos mil qu i
nientas (2 .500) A cciones Ordinarias N om inativas no 
endosables, Clase A con derecho a cinco voto por ac
ción y un valor nominal de S 100 (Pesos Cien) cada una. 
El capital social se suscribe íntegram ente en este acto y 
se integra en dinero en efectivo en la proporción del
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25% , conviniéndose que el total del aporte deberá inte
grarse en el plazo de hasta dos años, en la oportunidad, 
form a, m odo y condiciones que fije el D irectorio. Los 
socios constituyentes suscriben el capital de la siguien
te forma: Io) el señor Pablo José Ponce Peñalva, suscri
be dos mil (2.000) acciones del tipo indicado e integra 
25%  o sea la sum a de Pesos cincuenta mil (S 50.000) 
obligándose a integrar el saldo dentro del plazo de dos 
años; 2o) el señor Cristóbal Ponce Peñalva suscribe qui
nientos (500) acciones del tipo indicado e integra 25%  o 
sea la sum a de Pesos doce mil quinientos (S 12.500), lo 
que totaliza el capital social fijado.

O bjeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, por m edio de terceros o asociada a terceros a: 
P restar servicio de consultoría y asesoram iento ju ríd i
co, im positivo, económ ico y de inversiones, ejercer re
presentación, m andatos, constituir fideicom isos, parti
cipar com o fiduciaria o beneficiaria o fideicom isaria en 
fideicom isos. Realizar cobranzas extrajudiciales o ju d i
ciales, intervenir en ju ic ios de representación de terce
ros, a través de terceros o asociada a terceros, pudiendo 
ser m andataria y otorgar y sustituir m andatos judiciales 
a los profesionales a  quien contrate a tal efecto. A dm i
nistración de inversiones y propiedades, prestar servi
cios de auditores legales tributarias, contables. La com 
pra, venta, arrendamiento y administración de inmuebles 
urbanos y rurales en general, subdivisión de propieda
des urbanas, su urbanización y todas las operaciones 
com prendidas en las leyes y reglam entos de propiedad 
horizontal. Para cumplir con el objeto social la Sociedad 
tendrá plena capacidad para celebrar toda clase de actos 
y contratos relacionados directa o indirectam ente con 
dicho objeto, y para el ejercicio de todas las acciones 
que hubiere lugar, sin más las lim itaciones que las ex
presam ente establecidas por las leyes o por el Estatuto. 
Podrá especialm ente am pararse en los reglam entos de 
prom oción de inversiones, nacionales, provinciales, mu
nicipales o internacionales, vigentes o a crearse.

Organo de Adm inistración: La Sociedad será admi
n istrada por un D irectorio com puesto de m iem bros que 
decida la Asam blea, entre un m ínim o de uno o un m áxi
m o de cinco, con mandato p o rT res ejercicios. M ientras 
que la sociedad prescinda de la sindicatura para el ejer
cicio de la fiscalización privada, la Asam blea deberá 
designar suplentes, en igual o m enor núm ero que los 
titulares, y por el m ismo plazo, para subsanar la falta 
de los titulares por cualquier causa. El D irectorio, en su 
prim era sesión, debe designar un Presidente, que ejerce

rá la representación social. Puede designar igualmente 
un V icepresidente que lo reem place en caso de necesi
dad. Podrá tam bién atribuir funciones de represerua- 
ción a uno o más de los directores, en form a individual 
o conjunta. El D irectorio funciona con la mayoría abso
luta de sus m iem bros y resuelve por m ayoría de vocos 
presentes. Establecer un primer Directorio de Un miem
bro titular y Un m iem bro suplente, designándose para 
ocupar tales cargos a las siguientes personas: a).- T tu -  
lar al Sr. Pablo José Ponce Peñalva con el cargo de F re
sidente, o d irector unipersonal, y b).- Suplente al Sr. 
Cristóbal Ponce Peñalva. Las personas designadas acep
tan los respectivos cargos y constituyen dom icilios es
peciales en los que indican anteriorm ente como dorrici- 
lios reales. Se establece que la representación de la  so
ciedad será ejercida por el Presidente del D irector o o 
D irector Unipersonal.

Fiscalización: M ientras la sociedad no se encuentre 
com prendida en ninguno de los supuestos a que se re
fiere el art. 299 de la Ley 19.550, prescindirá de la 
sindicatura para el ejercicio de la fiscalización privada. 
En tal supuesto, los accionistas podrán exam inai los 
libros y papeles sociales y recabar del D irectoric los 
inform es que estim en pertinentes. Si la sociedad se en
cuadra en el inciso segundo del art. citado, en la p rir.era  
A sam blea a realizarse deberán designar un Síndico T i
tular y un Suplente cuyas funciones serán establecidas 
por los art. 294 y 295 de la Ley 19.550.

R epresentación Legal: La representación de la so
ciedad y el uso de la firma social corresponden al FTesi- 
dente del Directorio.

Fecha del Cierre del Ejercicio: El ejercicio sccu l ce
rrará el 16 de Septiembre de cada año en cuya fecna se 
confeccionarán los estados contables, conforme a las dis
posiciones en vigencia y normas técnicas en la materia.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 0 9 /0 9 /2 0 10 Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  90,00 e) 10/09.2010

O .P .N 0 100017461 F. N° 0001-^6996

L A U S O F  T ran sp o rte s  S .R .L .

1. Socios: Raúl Alejandro Figueroa, DNI 24.875.490, 
CUIT 20-24875490-8, argentino, de estado civil casa
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do en prim eras nupcias con Silvia Verónica Corvalán, 
DNI 25.885.656, am bos con dom icilio en la calle Abel 
C ornejo 1578 de esta ciudad; nacido el 20-10-1975, de 
34 años de edad, de profesión  em presario  y S ilvia 
V eró n ica  C o rv a lá n , D N I 2 5 .8 8 5 .6 5 6 , C U IL  27- 
25885656-8, argentina, de estado civil casada en prime
ras n u p c ia s  con  R aú l A le ja n d ro  F ig u e ro a , D N I 
24.875.490, am bos con dom icilio en la calle Abel Cor
nejo 1578 de esta ciudad, nacida el 20-09-1977, de 32 
años de edad, de profesión empresaria.

2. Fecha de C ontrato: 01-06-2010, m odificatoria 
06/07/2010.

3. D enom inación Social: LA U SO F T ransportes 
S.R.L.

4. D om icilio Social: Los Perales 22 -  4400 -  Salta.

5. O b je to  S o c ia l :  T ra n s p o r te  de  p a s a je ro s  
D iscapacitados. C om plem entariam ente Servicios de 
T ransportes Turísticos m encionados.

6. Plazo de Duración: La sociedad durará el término 
de 20 años contados a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

7. Capital: El capital de la sociedad sé fija en la suma 
de pesos S 150.000,00, pesos ciento cincuenta mil, di
vidido en 1500 cuotas de Pesos cien (S 100,00) cada 
una, totalm ente suscritas e integradas en la proporción 
que se detalla: el Sr. Raúl A lejandro Figueroa, suscribe 
mil cincuenta cuotas (1050) por un total de Pesos cien
to cinco mil (S 105.000,00); la Sra. Silvia Verónica 
Corvalan, suscribe cuatrocientas cincuenta cuotas (450) 
por un total de Pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000). 
Am bos integran las m ismas en dinero en efectivo en la 
proporción del 25% .

8. A dm inistración y Representación: La adm inis
tración y representación de la sociedad corresponderá a 
uno o dos Gerentes, Socios o no. Los gerentes no po
drán realizar ni por cuenta propia o ajena actos que 
importen com petir con la sociedad, salvo el consenti
m iento expreso y unánim e de los socios.

Los gerentes designados deberán presentar una ga
rantía de Pesos cinco mil ($ 5.000,00) m ediante pagaré 
a la vista, en cum plim iento del fiel desem peño de sus

funciones, de conform idad a lo establecido por la Ley 
de Sociedades Comerciales.

9. Gerente: Los socios acordaron designar Gerente 
al Sr. Raúl Alejandro Figueroa, DNI 24.875.490, consti
tuyendo dom icilio especial en la calle Los Perales N° 22 
de la ciudad de Salta.

9. Fecha de cierre del Ejercicio: 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 07/09/2010. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 78,00 e) 10/09/2010

I
AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100017469 F. N° 0001 -27008

Agroservicio La Aurora SA

Inscripción Directorio

Se comunica que por acta de asamblea del 2 de mayo 
de 2009; y Acta Convocatoria de directorio del 10 abril 
de 2009 se ha designado como directores de la sociedad a:

D irectores Titulares:

M ario Antonio R izzotti LE 7.246.946 con dom ici
lio especial en B elgrano 837 de la ciudad de Salta.

M ario G uillerm o R izzotti DNI 20 .707.429, con 
domicilio especial en Belgrano 837 de la ciudad de Salta.

D irectores Suplentes:

N ivia Fem ayor de R izzotti LC 3.536.363 con do-( 
m icilio especial en Belgrano 837 de la ciudad de Salta.

Daniel A. Rizzotti DNI 18.469.491 con dom icilio 
especial en B elgrano 837 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/09/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 10/09/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 0 100017407 F .N ° 0001-26935

C olegio  de  Fonoaud ió logos 
de  la P ro v in c ia  de S a lta

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

L a C o m is ió n  D ire c t iv a  de l C o le g io  de  
Fonoaudiólogos, hace saber a Ud. que con fecha 06/09/
10 se emitió Resolución General N° 52 convocando a 
A sam blea General O rdinaria  para el d ía 25/09/10 a Hs. 
9:30, en la Sede de la Institución, M itre N° 821, para 
tratar el siguiente:

ORD EN  D EL DIA

1.- M em oria y B alance del E jercicio.

. 2.- Presupuesto Anual.

3.- M onto de la cuota Anual del derecho de inscrip
ción en la m atrícula.

4 .-Arancel Profesional.

5.- Consideración de la condición matricular del co
legiado, ante la incapacidad por enferm edad que impi
dan ejercer perm anente o transitoriam ente la profesión.

6.- Conform ación de Sub-com isión para dar destino 
ased e  social.

7.- Otros.

Fgo. M artín  F ed erico  Sánchez  
Presidente 

Fga. M aría C arina R ivero  
Pro-Secretaria

Imp. S 90,00 e) 08 al 10/09/2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 100017474 F. N° 0001 -27016

A sociación C ivil Los C eibos 
Jo a q u ín  V. G onzález  -  Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La A sociación Civil Los Ceibos convoca a A sam 
blea General O rdinaria a realizarse el día 23 de Septiem
bre de 2010 a las 21:30 hs. en el Salón de la Escuela 
Ecuación Especial sita en Av. Güem es y Sgto Cabral de

la ciudad de Joaquín V. González, C3n el objeto de tratar 

el siguiente:

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura y A probación cel Acta Anterior.

2.- Presentación de M em oria y  Balance General del 

Ejercicio 2009.

3.- Inicio Obras Fideicom iso.

4.- E lección de dos socios paca firm ar el acta.

Según Estatutos

Art. 39: Las A sam bleas se realizaran validamente, 

sea cual fuere el núm ero de socios concurrentes, una 
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no 

se hubiere reunido ya la m itad n á s  uno de los socios 
con derecho a voto.

Art. 40: Las resoluciones se adoptaran  por el voto 

favorable de la m itad más u ro  d ;  los socios presentes. 
N ingún socio podrá tener m is  de un voto y los m iem 
bros de la C om isión D irectiva y  O rgano de Fiscaliza

ción no podrán votar en asun tes relacionados con su 
gestión.

O scar O a g ir a y  
Presidente

Imp. S 20,00 e) 10/09/2010

O .P .N 0 100017472 F. N° 0001-27012

C e n tro  de  R esiden tes A ndinos -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA
Y EX TR A O R D IN A R IA

Se convoca a los socics en general a la Asamblea 

General Ordinaria prevista para.el día 08 de Octubre a hs. 
16:00 en el predio de la Institución sito Avda. Comodoro 
Rivadavia N° 4299 a fin de tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA 

A sam blea  O rd in a r ia

1.- Designación de des socios para refrendar con
juntam ente con el p resid a ite  y  secretario el acta de la 
Asamblea.
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2 -  L ectura del acta de la sesión anterior y su consi
deración.

3.- M em oria, Inventario, B alance General, e Infor
me del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación de las autoridades del C entro R. 

Andinos.

5.- Proclam ación de lista.

6.- Presentación de logo.

7.- Presentación proyecto, y trabajos a realizar. 

A sam blea  E x tra o rd in a r ia

1.- M odificación del Estatuto Art. 2 Inc. b

N ota: L a A sam blea  O rd inaria  y E x trao rd inaria  
sesionará  vá lidam ente  con el núm ero de asisten tes 
p resen te  una  hora  desp u és de la fijada  p o r C om isión 

D irectiva.

M aría Teresa Arjona  
Secretaria

Imp. S 20,00 e) 10/09/2010

O.P. N° 100017464 F.N ° 0001-27000

O.P. N° 100017465 F .N ° 0001-27001

A sociación Civil M anos 
Jó venes -  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA  ANUAL

L a A so ciac ió n  C iv il M anos Jó v en es llam a a sus 
soc ios a p a rtic ip a r d é la  A sam blea  O rd in a ria  A nual, 
la cual se llev a ra  a cab o  el d ía  lunes 29  de  S ep tiem 
bre  del c o rrien te  año a  las ho ras 18 en el do m ic ilio  
de la en tid ad  sito  calle  A lv arad o  1838, p a ra  tra ta r el 
siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del acta anterior.

2.- Consideración de M em oria, Informe del Organo 
de Fiscalización y B alance General al 31 de diciem bre 
de 2009.

3.- Puesta en consideración la Renuncia del Tesore
ro de laA sociación.

4.- D esignar dos socios para la firm a del acta.

M alvina G areca  
Asociación Civil Manos Jóvenes

C e n tro  Vecinal “ B a rrio s  San R a fae l”

R o sario  de L e rm a  -  Sa lta

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El C entro Vecinal “Barrio San R afael” , de Rosario 

de Lerm a -  Personería Jurídica N° 2713, convoca a sus 
asociados a la A sam blea General O rdinaria a realizarse 
el d ía  26 de Septiem bre de 2010 a Hs. 9:00, en el dom i

cilio del Sr. Félix López M orales, sito en Av. M ariano 
Saravia N° 544 del Barrio San Rafael, para tratar lo 
siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior. |

2 .- D esignación  de dos aso c iad o s p resen tes para 
f irm ar el acta  co n ju n tam en te  con el P re sid en te  y 
S ecretario .

3.- Lectura y consideración de Balance, Inventario 
M em oria e Informe del Organo de Fiscalización corres
pondientes a los ejercicios 2004; 2005, 2006 y 2007, 

2008 y 2009.

4 .- E lección total de C om isión Directiva.

N ota: Pasada una hora de la fijada, la A sam blea 

sesionará con los asociados presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adópten.

A n g é lica  C olq u e  
Organo Fiscalización Titular 

F élix  L ópez M orales  
Organo Fiscalización Suplente

Imp. S 20,00

O.P. N° 100017462

e) 10/09/2010.

F .N ° 0001-26997

Imp. S 20,00 e) 10/09/2010

A sociación A m igos del D eporte  
y la V ida  -  S a lta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de laA sociación Amigos del 
Deporte y la Vida convoca a sus asociados a la A sam 
blea General O rdinaria a llevarse a cabo en la sede sita 
en B lock 17, Dpto. 1, Barrio Parque Gral. B elgrano de 
la ciudad de Salta el d ía 5 de octubre de 2010 a horas
17,00 para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
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1 Lectura y aprobación del balance general, m e
moria, inventario e informe del órgano de fiscalización, 
correspondientes al año 2009.

2.- C uota societaria.

3.- Designación de dos socios para firm ar el acta.

La Asam blea sesionará válidam ente una hora des
pués de la hora fijada, con el núm ero de asociados con 
derecho a voto presentes.

D an iel P ared es  
Presidente

Imp. S 20,00 e) 10/09/2010

O.P. N° 100017452 F .N ° 0001-26986

A sociación de  C o m erc ian tes  M ay o ris ta s  

y ¡M inoristas de A guas B lan cas -  O ra n  -  S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la A sociación de Com er

ciantes M ayoristas y M inoristas de A guas Blancas, 
convoca a sus asociados a la Asam blea General O rdina
ria a  llevarse a cabo en la sede de la m isma, sita en calle
9 de Julio s/n° de A guas Blancas -  Dpto. San Ramón de 

la N ueva Orán de esta provincia para el d ía 26 de Sep
tiem bre 2.010 a hs. 10:00 para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del acta Anterior.

2.- E lección de dos asociados presentes para firmar 
el acta.

3.- Lectura y C onsideración de la M em oria, B alan

ce G eneral, Cuentas de Gastos y R ecursos e Inform e de 

la Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio eco
nóm ico N° 2/3 por los periodos 2009-2010.

4. E lección de todos los m iem bros titulares y su

plentes del C onsejo D irectivo y Junta F iscalizadora 
por finalización de sus mandatos.

5. Escrutinio y Proclam ación de autoridades electas.

6. A suntos varios.

A le ja n d r o  G uzm án  
Presidente 

Luis M artín  
Secretario

Imp. S 40,00 e) 09 y 10/09/2010

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100017478 F .N ° 0001-27019

S in d ica to  U nido de T rab a ja d o re s  

de  la In d u s tr ia  A guas G aseosas y A fín e ;

(S .U .T .I.A .G A .) -  Salta

J u n ta  E lec to ra l S .U .T .I.A .G A . -  S a lta

La Junta Electoral del Sindicatura U nido de Traba
ja d o re s  de la In d u str ia  A guas G aseo sas y  .Afines 
(S .U .T .I.A .G A .) -  Salta, en virtud de lo resuelto  por \z 
Asam blea General Extraordinaria de esta Organ.zaciór. 
Sindical celebrada el d ía 27 de A gosto de 2.0 .0  y de 
conform idad a las facultades establecidas po r el E statu 
to Social de esta O rganización Sindical, Ley 23:551 y 
su Decreto Reglam entario 467/88 y Ley 25.67'4 y  De
creto Reglam entario 514/03:

RESUELVE

1).- Convocar a Elecciones Generales ce  a fijad o s al 
Sindicato U nido de Trabajadores de ia Industria  Aguas 
G aseosas y A fines (S .U .T .I.A .G A .) -  Salta* para 
Renovación Total de M iem bros de C om isión D irectiva 
y com isión R evisora de C uentas en los siguientes c a r
gos: Un (1) Secretario General; Un (1) Prosecretario 
General; Un (1) Secretario Gremial. Un (1) S :c retalio 
de Actas; Un (1) Tesorero; Un (1) Pro T esorero; Un (1) 
Secretario de Prensa y  Cultura; Cinco (5) Vocal 2S Titu
lares; Tres (3) Vocales Suplentes; Tres (3) R evisores de 
C uentas T itulares y Dos (2) R evisores de Cuer.tas Su
plentes. El tiem po de duración del M andato derlas A u
toridades a elegirse será de C uatro (4) años desde el d a 
31 de Diciem bre de 2.010 al 31 de Diciem bre d 2 2.014.

2).- El Acto Comicial se realizará en toda iaProvün- 
cia de Salta, m ediante el voto directo y secretn de los 
afiliados en condiciones de votar de acuerdo a Ja  Ley y 
el Estatuto Social el d ía 26 de N oviem bre 2.C 10, desde 
06:00 a  18:00 horas (por razones de turno y m odalidad 
de trabajo de los afiliados).

3).- Los afiliados a Salta Refrescos S.A. sita en Av. 
Chile y Ruta 9; Oeste Em botelladora S.A., sita en Ave
nida Tavella s/n: Salvador M arinara e Hijo SJR.L. sita 
en calle C orrientes N° 953; D istribuidora Centenario
S .R .L ., con d o m ic ilio  en Avda. T avslla  N° 4 .5 ^0 , 
D istribuidora del N orte S.R.L. sita en Parque Industrial 
- C a l le  3 y Soda Ideal, sita en calle M artín C ornejo 'N 0 
1.351, todos de esta  ciudad de Salta -  Capita , votarán
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en sus respectivos lugares de trabajo. El resto de los 
afiliados de S a l ta -  Capital y del interior de la Provincia 
(ZonaNorte: Tartagal, Embarcación, Pichanal; Zona Sur: 
Rosario de la Frontera, Metán, Güemes y Valle de Lerma) 
votarán en la sede Social del Sindicato sito en calle 
B alcarce N° 832 de esta ciudad, en las Tres (3) mesas 
que se habilitarán al efecto.

4).- El plazo de presentación de L istas por ante esta 
Junta Electoral, vence el día 29 de Septiem bre de 2.010 
a horas 24:00, debiendo las listas a p resentarse ser 
avaladas por el 03%  (tres por ciento) de afiliados con 
Derecho a Voto, inform ándose a los fines legales perti
nentes que el núm ero de afiliados en condiciones de 
participar es de C uatrocientos N oventa y D os afiliados 
(492).

5 ).- P ublíquese  por T res (3) d ías en D iario  El 
T ribuno y Boletín Oficial.

Salta, 07 de Septiem bre de 2.010.

C arlo s R afael C a stillo  
Secretario

Ornar M ilton  A stu rizaga  
Secretario

R oque Rubén A paricio  
Vocal

D aniel A lberto  Torres 
Vocal

C arlos A n ton io  H errera  
Presidente

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 10 al 17/09/2010

FE DE ERRATA

O .P .N 0 100017466 R .s /c N °2 3 3 8

De la E dición N° 18428 de fecha 09/09/10 

Sección ADM INISTRATIVA 

D EC R ETO S SIN TETIZAD OS 

D ecreto n° 3560 M .D. y E.C.

Pág. N °5919  

Encabezado 

D onde dice:

Expediente N° 136-10.579/10 

D ebe decir:

ExpedienteN ° 136-10.576/10 .

La D irección

Sin Cargo e) 10/09/2010

RECAUDACION

O .P .N 0 100017485

Saldo anterior Boletín S 433.967,58

Recaudación
Boletín del día 09/09/1 Ó". s 6.471.80

TOTAL s 440.439,38
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D ECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PU BLICA CIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a  fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, como así tam bién, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a  excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a lo dispuesto por D ecreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se adm itirán reclamos.

Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO N ES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er d ía hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencim iento.

Art. 20. - Q uedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejem plares se h a rá d e a c je rd o  
a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado B oletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un Indice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boIetinoficialsalta.gov.ar

http://www.boIetinoficialsalta.gov.ar

